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AB. ROGER AROSEMENA BENITES
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

ESCRITURA NÚMERO:2149
CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE
LA COMPAÑÍA TADURCOM S.A.
POR LA DE LIFE FOOD PRODUCT

Soy GOÑSS> ECUADOR LIFPRODEC S.A. Y
4 A¿CA DEN

nan REFORMA DEL ESTATUTO

SOCIALnicomontonnicnon.

(CUANTÍA: INDETERMINADA.-.-)
En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia

del Guayas, República del Ecuador, a los veintiún

días del mes de septiembre del año dos mil cinco,

ante mí, ABOGADO ROGER AROSEMENA

BENITES, Notario Trigésimo Quinto del Cantón

Guayaquil, comparece: La compañía TADURCOM

S.A., por la interpuesta persona de su Presidente y

representante legal, el señor JORGE ENRIQUE

CHÁVEZ MERA,quien declara ser de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión

Abogado, con domicilio y residencia en esta ciudad,

quien obra debidamente autorizado por la Junta

General Extraordinaria de Accionistas de la

compañía, en sesión celebrada el veinte de septiembre

del año dos mil cinco, cuya personería legitima con la

2% Igppia certificada del nombramiento que acompaña

Aque sea agregada al final de este instrumento

¿%Fecumento habilitante, y quien declara además,
A

E a :
q sfgiombramiento se encuentra en plena vigencia.

q A cotrmpareciente es mayor de edad, capaz deSES

l
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obligarse y contratar, a quien doy fe de conocer, en

virtud de haberme exhibido su documento de

identificación, cuya copia certificada se agrega a

este instrumento. Bien instruido en el objeto

y resultado de esta Escritura Pública a la que

procede con amplia y entera libertad, para su

otorgamiento me presenta la minuta al tenor siguiente:

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras
Públicas a su cargo sírvase autorizar una en la que

conste la Reforma del Estatuto Social de la Compañía

TADURCOM S.A., que se otorga al tenor de las

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARE-

CIENTE.- Interviene en la celebración de la presente

escritura, el señor Abogado Jorge Enrique Chávez

Mera, a nombre y representación y en su calidad

de Presidente de la Compañía TADURCOM S.A,,

conforme lo acredita con su nombramiento

debidamente inscrito y aceptado que se agrega

a esta minuta como documento  habilitante.-

SEDUNDA: ANTECEDENTES.- A.- Por Escritura

Pública otorgada el veintisiete de junio del año dos

mil cinco, ante el Notario Vigésimo Quinto del

Cantón Guayaquil, Doctor Segundo Ivole Zurita

Zambrano e inscrita en el Registro de la Propiedad

del Cantón Guayaquil el diecinueve de julio del

año dos mil cinco, se constituyó la Compañía

TADURCOM S.A., con un capital autorizado de

un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos

 



serial, Septiembre 7 del 2005

POSE

JORGE ENRIQUE CHAVEZ MERA
A

To rroa porsideracionas:

- riierne informarle que la Junta Genera! de Accionistas de la Compañia TADURCOM
se

Aa, ar su sesión celebrada el día de hey tuvo el acierto de elegirio a usted
oneon

SAA SIiDENTE de la misma por un perioda de cinco años, con las atribuciorias

asnztertzs en el Estatuto Social de la misma,
rm

£: ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal,

cial y extrajudicial de ¡a Compañía.

moGua
   

  
tatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario
mo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. SEGUNDO (IVOLE ZURITA ZAMBRANO , a:
2 junio del 2005, la misma que ha sido inscritaen el Registro Mercantil del misma

Lociñ 21 19 de julio del 2005.

Ls Hearnte,

   
  

SUAREZ CRUZ

ETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA

“222 TG EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía TADURCOM S.Á., para €:
+ ¿ido elegido. Dejando constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana, portador de la

censita de ciudadania N% 091013199-4

tad
-. quit, Septiembre 7 del 2005

EÓUE CHAVEZ MERA  

 



REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL
 

1-. Certifico: que con fecha trece le Septiembre del dos mil cinco
queda inscrito el Nombramiento de Presidenteyde la Compañía
“TADURCOM S.A., a favor de JORGE ENRIQUE CHAVEZ
MERA,a foja 94.826,Registro Mercantil número 17.765/y anotada
el trecekde Septiembre del dos mil cinco, bajo el número 34.286 del

ATA

Repertorio, a las 17:07 Horas. 1A

HL
AB. TATIANA GARCIA PLAZA

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA

 

REGISTRO ESTU 0 ramiro GUAYAQUIL
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
DE LA COMPAÑÍA TADURCOMS.A.

En Guayaquil, a los veinte días del mes de Septiembre del año 2005, a las nueve
horas, en el inmueble signado con el número trescientos uno de la calle Víctor
Manuel Rendón de esta ciudad, se reunió la Junta General Extraordinaria de

Accionistas de la compañía TADURCOM S.A., con la asistencia de su único
accionista el señora Ab. Jorge Enrique Chávez Mera, propietario de 800 acciones,
con derecho a 800 votos, por lo que se encuentra representada la totalidad del
capital suscrito y pagado de la compañía. Todas las acciones son ordinarias,
nominativas y de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada
una. Preside la sesión el Presidente de la compañía señor Ab. Jorge Enrique
Chávez Mera y actúa como Secretario el Gerente General señor Armando Yagual
Martínez. La accionista acuerda constituirse en Junta General Extraordinaria al

tenor de lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías con el objeto de
cambiar la denominación de la compañía y reformar el artículo Primero del
Capítulo Primero del Estatuto Social. El Presidente dispone que el Secretario
constate el quórum reglamentario y de cumplimiento a las demás formalidades
legales. Constando el quórum reglamentario el Presidente declara instalada la
sesión y pone a consideración de la Junta el único punto del Orden del día y
manifiesta que por convenir a los intereses de la compañía, se hace necesario
cambiar la denominación de la misma de TADURCOM S.A. a LIFE FOOD
PRODUCT ECUADOR LIFPRODECS.A. La Junta, luego de deliberar sobre el
particular, por unanimidad de votos resolvió cambiar la denominación de la

compañía de TADURCOMS.A. a LIFE FOOD PRODUCT ECUADOR LIFPRODEC
S.A. y reformar el artículo Primero del Capítulo Primero del Estatuto Social, el :
mismo que dirá: “CAPÍTULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, FINALIDAD,
DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO.- Constituyese en este ciudad
la Compañía que se denominará: LIFE FOOD PRODUCT ECUADOR LIFPRODEC
S.A., la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el presente estatuto y los
Reglamentos que se expidieren.”. No habiendo otro asunto que tratar, se declara
concluida la sesión concediéndose un momento de receso para la redacción del
acta. Reinstalada la sesión se dio lectura a la presente acta, la misma que fue
aprobada por unanimidad de votos firmando para su constancia todos los
concurrentes. f) Ab. Jorge Enrique Chávez Mera - Presidente de la sesión; f)
Armando Yagual Martínez - Secretario de la sesión; £) Ab. Jorge Enrique Chávez

Mera.

Certifico que es fiel copia igual a su original que consta en el Libro de Actas

¿Áimonib Mal 7?
Armando Yagual Martínez

Secretario de la Sesión
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AB. ROGERAROSEMENA BENITES
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

de América y un capital suscrito de Ochocientos

Dólares de los Estados Unidos de América, divido en

ochocientas acciones ordinarias, nominativas y de un

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de

América cada una.- B.- La Junta General

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía

TADURCOM$.A.., en sesión celebrada el día veinte

de Septiembre del año dos mil cinco, resolvió

cambiar la denominación de la compañía y

reformar el Artículo Primero del Capítulo Primero

del Estatuto Social.- TERCERA: REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes

expuestos el señor Abogado Jorge Enrique Chávez

Mera, a nombre y representación y en su calidad de

Presidente de la Compañía TADURCOM S.A.

declara: PRIMERO: Que se cambia la denominación

de la compañía de TADURCOM S.A. a LIFE

FOOD PRODUCT ECUADOR LIFPRODEC S.A.;

SEGUNDO:Quese reforma el Artículo Primero del

Capítulo Primero del Estatuto Social de la Compañía,

en los términos constantes en el Acta de Junta

22 General Extraordinaria de Accionistas de la compañía

23 celebrada el veinte de Septiembre del año dos mil

24 sinco, cuya acta certificada se agrega a esta

NNPosrl como documento habilitante; TERCERO:
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Se
So22 20 elpeeCompañía no es contratista del Estado ni

ho A E La

=22 (WAS niguna de sus instituciones; y, CUARTO:Quela

zo 1pogada Cecilia Arosemena Tanner queda

r,la O,
“BON GUNE S >
O DEL EAN > 3
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autorizada para realizar todos los trámites

pertinentes, para la completa legalización de esta

escritura y su inscripción.- Agregue usted señor

Notario, las demás formalidades de estilo para la

perfecta validez de esta escritura.- (firma ilegible)

Abogada Cecilia Arosemena Tanner.- Registro

número doce mil cincuenta y tres.- HASTA AQUÍ

LA MINUTA,que se eleva a Escritura Pública.- Se

agrega a este registro todos los documentos de Ley.-

Leída esta escritura de principio a fin, por mí el

Notario, en clara y alta voz, al otorgante quien la

aprueba en todas y cada una de|sus partes; se afirma,

ratifica y la firma en unidad; de acto conmigo, el

Notario de todo lo cual doy fe.- *

p. TADURCOMS.A.
R.U.C. 0992414987001

AB.diUAvez MERA
C.C. 0910131994

CV. 0173-048

PRESIDENTE

EL TARIO

ABOGADO ROGERAROSEMENA BENITES

4 ES IGUAL
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta QUINTA

COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de

CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA
TADURCOM S.A. POR LA DE LIFE FOOD PRODUCT

ECUADOR LIFPRODEC S.A. Y REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL,en seis/fpjas útiles, que sello rubrico

y firmo en Guayaquil, a los tres días del mes de octubre

del año dos mil cinco.-
  

 

o, AB, ROGER AROSEMENA BENITES

NOTARIO TRIGESIMO QUINTO

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo
Tercero de la Resolución número 05-G-IJ-0006868 dictada
por el Director Jurídico de Compañías de la Intendencia
de Compañías de Guayaquil, Abogado Víctor Anchundia
Places, el doce de octubre del año dos mil cinco, tomo nota

de la aprobación de la escritura pública de CAMBIO DE

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA TADURCOM
S.A. POR LA DE LIFE FOOD PRODUCT ECUADOR
LIFPRODEC S.A. Y REFORMA DEL ESTATUTO
SOCIAL,al margen de la matriz de la escritura pública de
CAMBIO Y REFO autorizada por mí, el veintiuno de
septiembre del año dos mil cinco,.- Guayaquil, hoy uno de
noviembre del año dos mil ci
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SUPERINTENDENCIA
DE COMPANIAS sunuras3

 

CERTIFICO: Que en el diario El TELEGRAFO. en sus
ediciones correspondientes a los días Sábado quince, Domingo
dieciseis y Lunes diecisiete de Octubre de dos mil cinco
(Ediciones Nos. 44025, 44026 y 44027) se ha publicado el
extracto de la escritura pública de CAMBIO DE
DENOMINACION DE LA COMPANIA TADURCOM SS. A.,
por la de LIFE FOOD PRODUCT ECUADOR LIFPRODEC
S. A. Y REFORMA DEL ESTATUTO, que hasta la presente
fecha no se ha recibido en este Despacho, notificación judicial de
oposición, ni aviso de presentación de recurso alguno.- Guayaquil,
28 de Octubre de 2.005.

 

SECRETARIO GENERAL DELAINTENDENCIA DE
COMPAÑTAS DE GUA PAQUI,(e) *

MTA/Patricia
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano
NOTARIO VIGESIMO QUINTO
DEL CANTON GUAYAQUIL
 O

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TADURCOM S.A.,

DE FECHA VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, EL

CONTENIDO DE LA RESOLUCION NUMERO 05 - G - IJ - 0006868,

APROBADA POR EL ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES,

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA DOCE DE OCTUBRE DEL

DOS MIL CINCO, POR LA CUAL APRUEBA LA ESCRITURA PUBLICA DE

CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA TADURCOM S.A.

POR LA DE LIFE FOOD PRODUCT ECUADOR LIFPRODEC S.A. Y

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, CELEBRADA ANTE EL

ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES, NOTARIO TRIGESIMO

QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL, DE FECHA VEINTIUN DIAS DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CINCO.- SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A

LOS CUATRO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL

 
 



 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

1-. Certifico: que con fecha ocho de Noviembre del dos mil cinco
en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 05-G-IJ-
0006868, dictada por el Director Jurídico de Compañías de la
Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 12 de Octubre del
2005, queda inscrita la presente escritura pública junto con la
resolución antes mencionada, la misma que contiene el Cambio de
Denominación de la compañía TADURCOMS.A. por la de LIFE

 

   

 
 
 

     

 

del Repertorio.- 2."Queda a ó
auténtiga...de esta escritura. 3.- Se efectuó una

E-

E
a
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA
REGISTRO MERCANTIL |
DEL CANTON/GUAYAQUIL

DELEGADA

   
  
  

ORDEN: 42524
LEGAL: Angel Aguilar
AMANUENSE:Fabiola Castillo
ANOTACION-RAZON:Priscilla Burgos
REVISADO POR;4)

 


